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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S., contra ARACELLY CANO CRUZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 10 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem WILDER ANDRÉS RÍOS RAMOS, designada por medio de 

auto de fecha 10 de junio de 2022, para actuar en representación de la parte 

demandada ARACELLY CANO CRUZ, procedió a contestar la demanda dentro 

del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandado :     ARACELLY CANO CRUZ 

Radicación : 180014003005 2021-00253  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 510891ee277704271c27fff4a6c3d2ee9d7ee61a22b49a9ddaf910d3da47b0c0

Documento generado en 28/07/2023 10:25:50 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., Subrogatoria FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., contra ADAIR 

GALLEGO VASCO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 21 de julio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designada por medio de auto de 

fecha 05 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada ADAIR GALLEGO VASCO, procedió a contestar la demanda 

dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos pagarés1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. Subrogatoria FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandado :     ADAIR GALLEGO VASCO 

Radicación : 180014003005 2021-00571  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05b593c0dc2c0e260b62c5159d3eadca6ada22cb306783c364edc17b09291930

Documento generado en 28/07/2023 10:25:55 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, contra YOHANA ANDRÉS DORIA FLÓREZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 

el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 09 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 30 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     YOHANA ANDRÉS DORIA FLÓREZ 

Radicación : 180014003005 2021-01201  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 90.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afb388e769c0787a5f660260d76f57c977a4fe604a1c6e5e15e21886d0226c32

Documento generado en 28/07/2023 10:26:01 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el Dr. 

Samuel Aldana, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 

quien informa que su representada ALCIDIA VELA ROJAS y el señor JUAN 

BAUTISTA RIVERA CABRERA, en calidad de demandado, de común acuerdo 

solicitan la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 30 de agosto 

de 2023.  

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que la solicitud radicada al correo 

electrónico de este despacho con fecha 05 de mayo de 2023, cumple con lo 

especificado en el numeral segundo del  artículo 161 del Código General del 

Proceso,  por lo que se accederá a la suspensión del presente proceso, hasta 

la fecha 30 de agosto de 2023. 

  

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

PRIMERO. DECRETAR LA SUSPENSIÓN, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva, hasta el día 30 de agosto de 2023, tiempo que fue determinado de 

común acuerdo por los sujetos procesales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso  : Divisorio  

Demandante  :     ALCIDIA VELA ROJAS 

Demandado  :     JUAN BAUTISTA RIVERA ROJAS 

Radicación  : 180014003005 2021-00100  00 

Asunto                                                               :       Suspensión Proceso 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 006af81c0f5d46fcf5a5d830264f4c68f8a97571eb856acb62d2cca2485c6546

Documento generado en 28/07/2023 11:54:15 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Por secretaria se realizó la liquidación de costas en el presente asunto, la cual 

obra a folio 28 del cuaderno principal del expediente digital, por tal motivo y 

como quiera que la misma cumple con lo normado en el articulo 366 del CGP, 

por tal motivo se aprobará. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - 

Caquetá, de conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho, obrante a folio 28 del cuaderno principal del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Proceso  Ejecutivo 

Demandante    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.    

Demandado    GUSTAVO ADOLFO CUELLAR VELEZ  

Radicación  180014003005 2021-00048  00 

Asunto                                                                    Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7847b6ddd8d8af93c94ce483444c10650b0a001725798785641232238eccb759

Documento generado en 28/07/2023 11:54:16 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En el presente caso, se evidencia que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita que se continúe con el trámite del proceso, fijando fecha 

para audiencia.  

 

Con respecto a lo mencionado anteriormente, se advierte que mediante 

oficio No. 128201272-1378 de fecha 11 de agosto de 2022, el jefe de la División 

de Recaudo y Cobranzas de la DIAN informa que ha identificado una posible 

omisión en la presentación de las declaraciones requeridas. Debido a esta 

situación, no es posible continuar con el trámite de la sucesión en curso. Por lo 

tanto, se ha remitido el caso a la División de Fiscalización para que proceda a 

iniciar la investigación pertinente. 

 

Ahora bien, en virtud de la respuesta otorgada por la DIAN y lo solicitado por 

la parte demandante a través de su apoderado judicial. El despacho 

procederá a requerir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, para que informe el trámite realizado por la División de Fiscalización 

respecto la posible omisión de los bienes de la sucesión de la causante EIDA 

PLAZAS GAVIRIA quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

40.771.104. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

DISPONE 

 

Primero. REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, para que informe el trámite realizado por la División de 

Fiscalización respecto la posible omisión de los bienes de la sucesión de 

la causante EIDA PLAZAS GAVIRIA quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 40.771.104. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Proceso : Sucesión 

Demandante :     DEICY VIVIANA CEBALLOS SANDOVAL 

Causante :     EIDA PLAZAS GAVIRIA 

Radicación : 180014003005 2021-01333  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendida la petición anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el 

numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, es viable acceder 

a la petición, toda vez que fue solicitada por la parte actora. 

 

Por lo anterior este Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención del vehículo automotor de placas EOM – 800, de propiedad de la 

demandada YULIETH NATALIA ARENAS MONTAÑO identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.766.500, decretadas mediante auto adiado el 

03 de marzo y 19 de mayo de 2023, con ocasión en esta demanda. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Florencia, a 

la Policía Nacional – Sección Automotores, y al Parqueadero Zona Rosa 24-7 de 

esta ciudad, comunicando esta decisión, para los fines pertinentes.  

 

Finalmente, se advierte que la entrega deberá hacerse a la aquí demandada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención del 30% de los honorarios que perciba la demandada YULIETH NATALIA 

ARENAS MONTAÑO identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.766.500, como contratista de la Secretaria de Salud Municipal de 

Florencia, decretados mediante auto calendado el 15 de agosto de 2022 con 

ocasión de esta demanda. 

 

En consecuencia, ofíciese al tesorero pagador de la entidad referida para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     YULIETH NATALIA ARENAS MONTAÑO 

Radicación : 180014003005 2022-00153  00 

Asunto                                                             :       Levantamiento Medidas Cautelares 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO POPULAR S.A., 

contra JAVIER ENRIQUE REYES ORTIZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Mediante auto dictado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró 

mandamiento de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte 

demandante. De igual manera, se dispuso que, en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte 

demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí indicadas, o 

propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del proveído, 

los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La curadora ad-litem ANA RUTH CORRALES VIDALES, designada por medio de 

auto de fecha 24 de febrero de 2023 de 2023, para actuar en representación 

de la parte demandada JAVIER ENRIQUE REYES ORTIZ, procedió a contestar la 

demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 

Demandado :     JAVIER ENRIQUE REYES ORTIZ 

Radicación : 180014003005 2021-00167  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 600.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra al despacho con el fin de resolver sobre la cesión de crédito 

presentada dentro de las presentes diligencias, por la apoderada general de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en calidad de 

cesionario y el demandante BANCOLOMBIA S.A., en calidad de cedente, 

como prueba de lo anterior allegan copia del contrato con presentación 

personal. 

 

En consecuencia, este despacho encuentra LA CESIÓN DEL CRÉDITO, que a 

favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, ha 

hecho el demandante, según escrito que antecede. (Art. 1959 C. Civil y 68 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, a fin de dar 

cumplimiento a lo normado en el art. 1960 del C. Civil y 68 del Código General 

del Proceso, si el demandado no acepta o guarda silencio se tendrá el 

cesionario como litisconsorte. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, 

como cesionario del crédito perseguido por BANCOLOMBIA S.A., dentro del 

presente proceso, en los términos de la cesión allegada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, 

para que actúe como representante legal para asuntos judiciales del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, de acuerdo al 

certificado de existencia y representación legal. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la parte pasiva, conforme a lo 

expuesto en la parte motivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     TERESA MEDINA SARRIAS 

Radicación : 180014003005 2021-00761  00 

Asunto                                                              :       Cesión Crédito 

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que la parte demandada y los 

herederos indeterminados han sido debidamente emplazados mediante la 

publicación realizada el 25 de mayo de 2023 en el Registro Nacional de 

Emplazados, con el propósito de lograr la notificación personal. Hasta la fecha 

límite establecida por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la parte 

demandada ha guardado silencio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador 

ad-litem, quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem al abogado ERNEST PALADINEZ GIL, 

para que represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección abgpaladinez@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     NELSON ORTIZ ANTURY 

Radicación : 180014003005 2021-00267  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por TERESA ISABEL 

ESCARPETA PIZO, contra DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 22 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designada por medio de auto de 

fecha 05 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES, procedió a contestar la 

demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     TERESA ISABEL ESCARPETA PIZO 

Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 

Radicación : 180014003005 2021-00163  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, contra ADRIÁN ALEXIS GÓMEZ VASCO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 

demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en dos letras de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 22 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, la parte actora el día 11 de agosto de 2022 radicó demanda de 

acumulación en contra la parte pasiva con base en una letra de cambio por 

el valor de $545.000, oo. El despacho mediante auto de fecha 16 de diciembre 

de 2022 decretó la acumulación de la demanda. Librando mandamiento de 

pago por la suma anteriormente descrita y ordenando el emplazamiento de 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del aquí 

deudor Adrián Alexis Gómez Vasco. 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 30 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron tres letras de 

Proceso : Ejecutivo Acumulado 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     ADRIÁN ALEXIS GÓMEZ VASCO 

Radicación : 180014003005 2022-00479  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante vista a folio 17 del expediente 

digital. 

 

Se observa que el ejecutante presenta la liquidación del crédito, la cual 

asciende a la suma de $ 11.581.400, oo. De la liquidación antes referida, por 

secretaria se corre traslado en la lista No. 017 del 06 de julio de 2023, por el 

término de tres días, que trascurren en silencio. 

 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, por las razones brevemente expuestas anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ROSMIRA JACOBO BENAVIDEZ 

Demandado :     JAVIER ENRIQUE REYES 

Radicación : 180014003005 2021-00123  00 

Asunto                                                             :       Aprueba liquidación de crédito 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la 

parte demandada MIGUEL MONTES RAMOS, mediante el cual solicita el pago 

de los depósitos judiciales que se encuentren a favor del proceso de la 

referencia. 

 

De acuerdo a lo anterior, se advierte que, una vez consultada la página de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron 

depósitos judiciales a favor del presente proceso, así las cosas, no es viable 

ordenar el pago solicitado.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el pago de los títulos judiciales solicitados, de acuerdo a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 

Demandado :     JAVIER ANDRES AGUILAR 

MIGUEL MONTES RAMOS 

Radicación : 180014003005 2021-01196 00 

Asunto                                                              :       Devolución Títulos 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante allega 

solicitud al correo del Despacho con fecha 06 de junio de 2023, mediante el 

cual solicita requerir al EJERCITO NACIONAL, para que informe por qué motivo 

no han acatado la orden de embargo de salario notificadas en diciembre 

del año 2022. Una vez revisada la petición de medidas cautelares, el juzgado 

advierte que en el numeral quinto del auto de fecha 03 de marzo de 2021, 

este despacho ya se pronunció frente a la solicitud de medidas cautelares 

elevada por el demandante, atendiendo que en el literal b del numeral 1° 

del Articulo 590 del C.G.P., no las considera procedentes para este tipo de 

juicios. Tampoco resultan procedentes conforme al  literal c) de la referida 

norma, como quiera que las medidas no se tornan proporcionales ni 

necesarias en relación con la pretensión del demandante y los documentos 

aportados con la demanda. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR  lo solicitado por la parte demandante  conforme a lo 

expuesto con anterioridad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Demandante :     JAIRO ALEXIS CUELLAR OBREGON 

Demandado :     FERMAIN VARGAS SERRATO 

Radicación : 180014003005 2021-00206  00 

Asunto                                                              :       Estarse a lo resuelto 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, OFÍCIESE a LA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, para que informe al Despacho 

si el demandado JENFER HARED GARZON LOPEZ, identificado (a) con cedula 

de ciudadanía No.17.705.424, se encuentra afiliado a esa entidad como 

dependiente o independiente y llegado el caso de encontrarse como 

dependiente (empleado), suministre el nombre, NIT y dirección del empleador 

que está realizando la cotización al sistema de seguridad social del 

demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JENFER HARED GARZON LOPEZ  

Radicación : 180014003005 2022-00460  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, OFÍCIESE a 

NUEVA EPS SA, para que informe al Despacho si la demandada MARTHA 

ROCIO COLMENARES QUINTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía 

No.40.080.950, se encuentra afiliada a esa entidad como dependiente o 

independiente y llegado el caso de encontrarse como dependiente 

(empleado), suministre el nombre, NIT y dirección del empleador que está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     MARTHA ROCIO COLMENARES QUINTERO  

Radicación : 180014003005 2022-00532  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, OFÍCIESE al 

tesorero pagador de la UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA para que informe al 

Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la quinta parte 

que exceda del salario mínimo legal vigente, que devengue el aquí 

demandado CRISTY VANESSA ROBLES HURTADO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.500.237, decretada mediante auto de fecha 18 de 

octubre de 2022 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada 

mediante el oficio No. 2263 del 25 de octubre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DENIS PIEDAD COSSIO RESTREPO 

Demandado :     CRISTY VANESSA ROBLES HURTADO  

Radicación : 180014003005 2022-00612  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., contra ANCIZAR CHICA CÓRDOBA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en tres pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 17 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designada por medio de auto de 

fecha 05 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada ANCIZAR CHICA CÓRDOBA, procedió a contestar la demanda 

dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó tres pagarés1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     ANCIZAR CHICA CÓRDOBA 

Radicación : 180014003005 2021-01597  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 550.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e1ff89e80f64cd1c48d1eefdeb68debcc8770e05bd3e291dc62b5691c134837

Documento generado en 28/07/2023 10:26:21 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito en este asunto y vista en el folio 20 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 

se corre traslado en lista de traslado nro. 11 del 02 de mayo de 2023, por el 

termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA 

Demandado :     LUIS ALFONSO FEO GUTIERREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00290  

Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c95533600a922e92ca7a02e2939748ea2e30dc9b0b3e7c75a9b4c4f80ae51e62

Documento generado en 28/07/2023 11:54:14 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través del correo electrónico gloriaperdomo1963@gmail. 

 

La parte demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica descrita en la demanda como de 

los demandados, por tanto, se debe resolver en este caso, si se colman los 

requisitos para la realización de la notificación personal a través de mensaje 

de datos. 

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 

surtir la notificación personal conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y SS del 

CGP, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y Sentencia C-420/20 de la Corte 

Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

El ejecutivo expidió la Ley 2213 de 2022, que, en su artículo 8, establece que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Con base en lo mencionado anteriormente, el documento aportado no 

cumple con las exigencias normativas, ya que no se han presentado las 

pruebas que demuestren cómo se obtuvo la dirección electrónica, ni las 

evidencias que lo respalden. Además, será necesario aportar la constancia de 

acuse de recibido generada por el remiten del correo electrónico o la parte a 

notificar. 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que aporte las 

evidencias de como obtuvo la dirección electrónica y el acuse de recibido, 

para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal 

certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 

Demandado :     JOSÉ LIZARDO MÉNDEZ SUÁREZ 

GLORIA SUÁREZ PERDOMO 

Radicación : 180014003005 2021-00275  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, aportando la 

constancia de acuse de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el 

parágrafo 3º del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8826fb2a675d45bbc66bc29c3bd50fade27abceee1ccf907a938ee876e695ab0

Documento generado en 28/07/2023 10:26:29 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante vista a folio 13 del expediente 

digital. 

 

Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 

del crédito, la cual asciende a la suma de $ 114.678.348, 95. De la liquidación 

antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 15 del 01 de junio de 

2023, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 

 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, por las razones brevemente expuestas 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     LORENZO HOYOS PÉREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00347  00 

Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f415eb199cd713b2549d75ee0fcdedd2c0650c96e5f76f1b62dfb142d2899d7
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -

según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 

petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código”; es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que 

se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación al demandado en 

las direcciones señalada en la demanda.  

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

EMPLAZAR al demandado RICARDO ORTIZ MONTES identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 14.234.679, de acuerdo con lo normado en el Art. 

293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 

sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 

mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 

transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 

con quien se surtirá la notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 

citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 

10 de la ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 

1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     RICARDO ORTIZ MONTES 

Radicación : 180014003005 2022-00618  00 

Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Sería necesario proceder con el control de términos de la notificación 

electrónica al demandado, que fue enviada por la parte demandante a la 

dirección de correo electrónico lizardoperez85@hotmail.com. Sin embargo, se 

advierte que dicha dirección electrónica no coincide con la que se encuentra 

inscrita en el formulario de solicitud de crédito suscrito por el demandado, que 

es: lizardoperez@85hotmail.com.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante o a su apoderado judicial 

para que allegue las evidencias de cómo obtuvo la dirección electrónica de 

la parte demandada o aclare el motivo por el cual se remitió a una dirección 

distinta y va la validez del correo registrado el formulario de solicitud de crédito. 

Lo anterior como quiera que se evidencia que el correo reportado en el 

mentado formulario se encuentra mal escrito.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que allegue las evidencias de cómo obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada aclare el motivo por el cual se remitió a una dirección 

distinta.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     JOSÉ LIZARDO PÉREZ BAMBAQUE 

Radicación : 180014003005 2021-01563  00 

Asunto                                                              :       No Accede Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CRISTIAN CAMILO 

BELTRÁN BONILLA, contra NILSI HERMINIA CORREDOR CARANTÓN y DIEGO 

MAURICIO PEÑA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 26 de enero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La curadora ad-litem ANA MILENA NIETO GARZÓN, designada por medio de 

auto de fecha 02 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada NILSI HERMINIA CORREDOR CARANTÓN y DIEGO MAURICIO PEÑA, 

procedió a contestar la demanda dentro del término legal, sin proponer 

excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     CRISTIAN CAMILO BELTRÁN BONILLA 

Demandado :     NILSI HERMINIA CORREDOR CARANTÓN 

DIEGO MAURICIO PEÑA 

Radicación : 180014003005 2021-00033  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c82236e1874734fc22ff7a4df7850e8f2553597350504a462b189117f7831e
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, contra JUAN CARLOS PARRA AMAYA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 

el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 10 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 30 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     JUAN CARLOS PARRA AMAYA 

Radicación : 180014003005 2022-00009  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., contra JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 17 de marzo de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a la 

parte demandada JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, a través de una 

empresa de correos, tal como consta en el folio 12 del expediente digital del 

cuaderno principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera 

procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su 

recibido a folio 15 del expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley 

para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 

este despacho, el demandado guardó silencio.         

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 12CitacionParaNotificacionPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 15CertificacionNotificacionPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ 

Radicación : 180014003005 2022-00763  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 4.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al Despacho con memorial suscrito por el Dr. MANUEL 

ENRIQUE TORRES CAMACHO, con el cual se allega renuncia al poder 

conferido a la DRA. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO. 

 

 Así mismo, procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la Dra. 

PAOLA ANDREA SPINEL MATALLANA, en calidad de representante legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S, a quien le fue 

conferido poder especial por parte de la entidad financiera demandante, 

por medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. MANUEL 

ENRIQUE TORRES CAMACHO, para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. YEIMI 

YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, quien dio cumplimiento a lo establecido en el 

inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

Segundo. RECONOCER personería al Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO1, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los 

términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 

establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

Demandado :     FLOR EDILIA GIRALDO OCAMPO  

Radicación : 180014003005 2022-00280-  00 

Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico a la demandada ELVIRA NELCY 

RODRIGUEZ CALVACHE. 

 

observa el despacho que la parte demandante no ha aporta la evidencia de 

como obtuvo la dirección electrónica, como quiera que solo allega un 

pantallazo de un aplicativo web que maneja la entidad demandante, 

omitiendo adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud de crédito, 

cualquier otra prueba que acredite la forma como la entidad financiera 

obtuvo el canal digital de la demandada o las evidencias de las 

comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la dirección informada (v. 

gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas por el cliente, 

requerimientos extra judiciales, entre otros).  

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se Resuelve: 

 

Primero. REQUERIR al demandante para que informe, bajo juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al del extremo pasivo a notificar; Indique 

la forma como se obtuvo el canal digital y allegue las evidencias de la 

forma como se obtuvo (solicitud de crédito y/o vinculación). 

 

Segundo. REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumple con el requerimiento realizado en el numeral anterior o realice los 

trámites correspondientes a la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

Demandado :     ELVIRA NELCY RODRIGUEZ CALVACHE 

Radicación : 180014003005 2021-00818  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico al demandado JHOINER ACEVEDO. 

 

El demandante, mediante escrito visible a folio 15 del cuaderno principal, 

allega constancia de envío de la demanda y del auto que libra mandamiento 

de pago como mensaje de datos, empero, observa el despacho que la 

información fue remitida al e-mail: acevedo1305@hotmail.com, dirección 

electrónica que no corresponde a la suministrada por la Dirección de Personal 

del Ejército Nacional, que informó que el correo electrónico del demandado 

es: jacevedo1305@hotmail.com. 

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 

la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 

los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y Sentencia C-420/20 

de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 

artículo 8 (el cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia 

permanente), establece que las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 

parte demandante para que cumpla con los requisitos antes mencionados, de 

conformidad al art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 del de la ley 2213 de 2022, se Resuelve: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRINA. 

Demandado :     JHOINER ACEVEDO 

Radicación : 180014003005 2021-001422  00 

Asunto                                                              :       REQUIERE PARTE 
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PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante, a fin de que practique la 

notificación al demandado en debida forma, de conformidad a los artículos 

291 al 293 del Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumpla con el requerimiento realizado en el numeral anterior o realice los 

trámites correspondientes a la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al Despacho con memorial suscrito por el Dr. MANUEL 

ENRIQUE TORRES CAMACHO, con el cual se allega renuncia al poder 

conferido a la DRA. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO. 

 

  Así mismo, procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la  Dra. 

PAOLA ANDREA SPINEL MATALLANA, en calidad de representante legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S, a quien le fue 

conferido poder especial por parte de la entidad financiera demandante, 

por medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. MANUEL 

ENRIQUE TORRES CAMACHO, para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. YEIMI 

YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, quien dio cumplimiento a lo establecido en el 

inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

Segundo. RECONOCER personería al Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO1, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los 

términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 

establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

Demandado :     MAYERLY ESPINOSA DIAZ 

Radicación : 180014003005 2021-00810-  00 

Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

Mediante escrito radicado el día 19 de julio de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte 

demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCOOMEVA S.A. 

Demandado :     ARIEL AGUSTÍN TRUJILLO MUÑOZ 

Radicación : 180014003005 2021-00617  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Revisado el expediente se evidencia que a través de memorial allegado al 

correo institucional de este despacho judicial por parte del Dr. JAIRO ADRIAN 

ROMERO CARVAJAL, el día 20 de abril de 2023, quien fuera designado como 

curador ad litem de la demandada a través de auto adiado 17 de marzo de 

2023, quien acredita que actúa como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, motivo por el cual solicita ser relevado. 

 

De acuerdo a lo anterior y a lo señalado en el numeral 7 del art. 48 del CGP el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Relevar al Dr. JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, de la designación 

como curador Ad litem de la demandada. 

 

SEGUNDO:  Designar curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 

parte demandada en este asunto, que recae en la abogada ANA MILENA 

NIETO GARZÓN.  

 

TERCERO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 

registrado por el (la) abogado (a) con el Consejo Superior de la Judicatura, 

esto es, a la dirección mcmnanita@hotmail.com, conforme a lo dispuesta en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Fíjese la suma de $ 150.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

Demandado :     FLOR EDILIA GIRALDO OCAMPO 

Radicación : 180014003005 2022-00280  00 

Asunto                                                              :       Designa curador ad litem 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JIMMY ANDRÉS 

GASCA OSORIO, contra JHON FREDY NUÑEZ RAMOS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) letras de cambio, se 

librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 17 de junio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

el demandado JHON FREDY NUÑEZ RAMOS, recibió notificación por aviso el día 

26 de mayo de 2023, lo cual consta a folio 10 del cuaderno principal del 

expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 

el demandado guardó silencio.      

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF hoja 3 a 5 del folio 10 del cuaderno principal del expediente digital.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO   

Demandado :     JHON FREDY NUÑEZ RAMOS 

Radicación : 180014003005 2022-00370  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) letras de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 4.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito en este asunto y vista en el folio 10 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 

se corre traslado en lista de traslado nro. 17 del 06 de Julio de 2023, por el 

termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     EDGAR LLANO CARVAJAL 

Radicación : 180014003005 2021-00886  

Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Sería el caso entrar a ejercer el control de la notificación personal electrónica 

que la parte demandante envió al demandado al correo electrónico 

erwin.velasquez@correo.policia.gov.co. No obstante, se observa que no ha 

sido proporcionada la evidencia que demuestre cómo se obtuvo la dirección 

electrónica en cuestión. La parte demandante únicamente ha adjuntado un 

pantallazo de un aplicativo web denominado Sistema Internet Collection 

System –ICS-, que es utilizado por la entidad demandante. No se ha incluido el 

formato único de vinculación o la solicitud de crédito, ni cualquier otra prueba 

que sustente cómo la entidad financiera obtuvo el canal digital del 

demandado. También se echa de menos la presentación de las evidencias de 

las comunicaciones intercambiadas entre las partes utilizando la dirección de 

correo electrónico mencionada, como por ejemplo, remisiones de extractos 

bancarios, solicitudes radicadas por el cliente, requerimientos extrajudiciales, 

entre otros). Dichas pruebas serian esenciales para acreditar la forma en que 

se estableció la comunicación electrónica entre las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: REQUERIR al demandante para que aporte las evidencias de como 

obtuvo la dirección electrónica del demandado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ERWIN GUILLERMO VELÁSQUEZ ORJUELA 

Radicación : 180014003005 2021-01547  00 

Asunto                                                              :       No accede a lo solicitado 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JULIO CESAR NIETO 

ESPINOSA, contra NILFER CAMILO VELASQUEZ ONDOÑEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) letras de cambio, se 

librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 23 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

el demandado NILFER CAMILO VELASQUEZ ONDOÑEZ, recibió notificación por 

aviso el día 07 de febrero de 2023, lo cual consta a folio 11 del cuaderno 

principal del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 

y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, la demandada guardó silencio.      

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF hoja 15 a 18 del folio 11 del cuaderno principal del expediente digital.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JULIO CESAR NIETO ESPINOSA   

Demandado :     NILFER CAMILO VELASQUEZ ORDOÑEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00888  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) letras de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 

contra NORBEY PARRA ZAPATA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 10 de marzo de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 25 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     NORBEY PARRA ZAPATA 

Radicación : 180014003005 2023-00031  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra NINI JOHANA 

DÍAZ MEDINA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 13 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 10 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     NINI JOHANA DÍAZ MEDINA 

Radicación : 180014003005 2022-00213  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce097acf4b68dd83263b2cf869796c0d6591bddbc0d1d6348b9d5ac118275259
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra ROBINSON 

ANTONIO ZAPATA LOZANO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 10 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     ROBINSON ANTONIO ZAPATA LOZANO 

Radicación : 180014003005 2022-00265  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por ALFREDO CERQUERA 

GUEVARA, contra FRANKLIN OSPITIA AGUDELO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos letras de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Mediante auto dictado el 20 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designada por medio de auto de 

fecha 17 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada FRANKLIN OSPITIA AGUDELO, procedió a contestar la demanda 

dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos letras de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALFREDO CERQUERA GUEVARA 

Demandado :     FRANKLIN OSPITIA AGUDELO 

Radicación : 180014003005 2022-00869  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante vista a folio 11 del expediente 

digital. 

 

Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 

del crédito, la cual asciende a la suma de $ 39.337.566, oo. De la liquidación 

antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 15 del 01 de junio de 

2023, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 

 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, por las razones brevemente expuestas 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA Subrogatorio 

FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA 

S.A.S 

Demandado :     JULIETH ANDREA MONROY CASTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00241  00 

Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Código de verificación: f90be7e3ebfe669a6656e5b499601124429b80aa7af9012e27fbad158baf7ea4

Documento generado en 28/07/2023 10:26:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por ZULEIMA PAOLA 

MARTÍNEZ GARCÍA, contra YUBER ANTONIO MARTÍNEZ MOSQUERA y YESID 

GARRIDO MOSQUERA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en nombre propio, inició proceso compulsivo 

contra los demandados arriba citados, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librará 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 22 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado YUBER ANTONIO MARTINEZ 

MOSQUERA, se surtió con la notificación electrónica realizada el pasado 30 de 

septiembre de 2022 a través del correo electrónico del Despacho1 de 

conformidad con lo solicitado y manifestado por el mismo demandado. Lo 

mismo sucedió respecto del señor YESID GARRIDO MOSQUERA, cuya 

notificación se surtió con la notificación electrónica realizada el pasado 17 de 

marzo de 2023 a través del correo electrónico del Despacho2, aplicando la ley 

2213 de 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 

digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 

informe secretarial, los demandados guardaron silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónElectronicaDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 12NotificaciónElectronicaDemandadoYesidGarrido. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA   

Demandado :     YUBER ANTONIO MARTÍNEZ MOSQUERA 

YESID GARRIDO MOSQUERA 

Radicación : 180014003005 2022-00416  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré3. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por ALFREDO CERQUERA 

GUEVARA, contra MYRIAM PRADA FIERRO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Mediante auto dictado el 27 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designada por medio de auto de 

fecha 17 de mayo de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada MYRIAM PRADA FIERRO, procedió a contestar la demanda 

dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALFREDO CERQUERA GUEVARA 

Demandado :     MYRIAM PRADA FIERRO 

Radicación : 180014003005 2022-00879  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 22 de junio de 

2023, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 

comunicación enviada a la dirección denunciada como la del demandado fue 

devuelta, con certificación puerta cerrada. 

 

El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo 

certificado deja como causal de devolución “Cerrado”, la cual no está 

contemplada en la norma arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar 

el emplazamiento deprecado.  

 

Así las cosas, se DISPONE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones 

antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar 

nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 

291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado :     LEINER ANDRES ARAGON BOLAÑOS 

JONIER ARJADIS VILLAMIZAR ALVARADO 

Radicación : 180014003005 2022-00450  00 

Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente caso, el despacho procede a resolver la solicitud de 

autorización para notificar al demandado a través del correo electrónico 

mgplasti@gmail.com.  

 

De acuerdo a lo anterior, se advierte que la dirección electrónica 

mgplasti@gmail.com  no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, la parte demandante no ha aportado la 

evidencia de como obtuvo la dirección electrónica, como quiera que solo 

allega un pantallazo de un aplicativo web que maneja la entidad 

demandante, omitiendo adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud 

de crédito, cualquier otra prueba que acredite la forma como la entidad 

financiera obtuvo el canal digital del demandado o las evidencias de las 

comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la dirección informada (v. 

gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas por el cliente, 

requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud autorización para notificar al demandado por 

medio del correo electrónico mgplasti@gmail.com, conforme lo expuesto 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     MARÍA GLADIS HUEJE CHALA 

Radicación : 180014003005 2023-00025  00 

Asunto                                                              :       Niega Solicitud 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por TERESA ISABEL 

ESCARPETA PIZO, contra DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en nombre propio, inició proceso compulsivo 

contra los demandados arriba citados, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librará 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 22 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la demandada DIANA CAROLINA 

MONCADA GRISALES, se surtió con la notificación personal realizada el pasado 

09 de marzo de 2023, ante el Despacho1 conforme a la asistencia de la 

demanda ante el mismo. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la demandada guarda silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPersonalDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     TERESA ISABEL ESCARPETA PIZO  

Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 

Radicación : 180014003005 2021-00156  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JOSÉ ALEJANDRO 

SEMANATE BERMEO, contra WILLIAM BERMEO IMBACHI. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 19 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte demandada compareció a este despacho judicial el día 25 de 

noviembre de 2022, notificándose de forma personal de la demanda y de la 

providencia que libró mandamiento de pago en su contra, lo cual obra a folio 

08 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro del término de 

traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó 

silencio.  

 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JOSÉ ALEJANDRO SEMANATE BERMEO 

Demandado :     WILLIAM BERMEO IMBACHI 

Radicación : 180014003005 2021-00207  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra ESPERANZA 

ALFONSO PEDREROS.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 01 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 12 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     ESPERANZA ALFONSO PEDREROS 

Radicación : 180014003005 2022-00429  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO COMERCIAL 

AV. VILLAS, contra ASTRID SÁNCHEZ GÓMEZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 09 de diciembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a la 

parte demandada ASTRID SÁNCHEZ GÓMEZ, a través de una empresa de 

correos, tal como consta en el folio 08 del expediente digital del cuaderno 

principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a 

enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido a folio 

09 del expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 

y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, el demandado guardó silencio.         

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 08CitacionParaNotificacionPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 09CertificacionNotificacionPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

Demandado :     ASTRID SÁNCHEZ GÓMEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00849  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 5.100.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra el expediente a despacho en aras de resolver sobre la solicitud 

de notificación por conducta concluyente del demandado, como quiera se 

le realizó la notificación personal efectuada a través de la plataforma 

WhatsApp. 

 

La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos al abonado celular presuntamente de la demandada, por tanto, se 

debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 

notificación personal a  través de mensaje de datos. 

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 

surtir la notificación personal conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y SS del 

CGP, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y Sentencia C-420/20 de la Corte 

Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

La Ley 2213 de 2022, en su artículo 8, establece que las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que se envió a través de la plataforma WhatsApp. 

 

Ahora bien, respecto a la notificación por conducta concluyente, dispone el inciso 

primero del artículo 301 del CGP, que “la notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, 

si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal”. (negrilla fuera de texto) 

 

De la revisión de los documentos aportados por la parte demandante, se 

evidencia que en ningún aparte el señor ALBERTO FONTALVO CUADRADO 

menciona conocer la providencia que libró mandamiento de pago, ni la que 

decretó medida o alguna otra como lo exige el inciso 1 del citado artículo. Es 

claro que el demandado conoce de la existencia de un proceso en su contra, 

pero no por ello se puede inferir que conoce la demanda, el auto admisorio y 

el estado de la misma. Por tanto, no puede decirse que el demandado se 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JHOMAIRA BELLYNY GARCÍA MORENO  

Demandado :     ALBERTO FONTALVO CUADRADO 

Radicación : 180014003005 2022-00683  00 

Asunto                                                             :       Resuelve Solicitud 
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encuentra notificado por conducta concluyente. 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que realice la 

notificación personal, de conformidad con los artículos 291 y SS del Código 

General del Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que realice la notificación personal, 

de conformidad con los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. So pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP.  

 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de tener al señor ALBERTO FONTALVO CUADRADO 

notificado por conducta concluyente, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad a memorial que antecede, y dando cuenta de la regla 

consagrada en el Art. 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Primero. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal vigente que devenga el demandado  CÈSAR RAMIRO 

AENAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 17.628.685, como 

docente empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÒN MUNICIPAL DE 

FLORENCIA. 

 

Por secretaría ofíciese al pagador de la referida entidad en la forma que 

disciplina el inciso primero del Art. 593-4 del CGP., informándole de un lado lo 

decidido en esta providencia, con las advertencias que para tal efecto 

consagra el Art. 593-9 ibídem; y del otro, que deberá poner los dineros a 

órdenes de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia (Cód. Juzgado 180012041005). Para tal efecto, se le 

suministraran además los siguientes datos: i) nombre completo del 

demandado y su número de identificación; ii) número completo (23 dígitos) 

del radicado del presente proceso; y finalmente iii) que el concepto la 

consignación, en caso de que sea procedente el descuento, es “depósito 

judicial” y no otro. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 2.000.000, oo. 

 

Segundo. NEGAR  la medida cautelar de embargo y retención de dineros en 

cuentas de ahorro, corrientes o CDT en entidades bancarias, toda vez que, ya 

había sido atendida solicitud de embargo y decretada mediante auto de 

fecha 03 de mayo de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ERLENDY MOSQUERA GÒMEZ  

Demandado :     CESAR RAMIRO ARENAS 

Radicación : 180014003005 2021-00394  00 

Asunto                                                              :       Decreta Medida Cautelar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que la parte demandada y los 

herederos indeterminados han sido debidamente emplazados mediante la 

publicación realizada el 19 de mayo de 2023 en el Registro Nacional de 

Emplazados, con el propósito de lograr la notificación personal. Hasta la fecha 

límite establecida por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la parte 

demandada ha guardado silencio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador 

ad-litem, quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem al abogado JOSÉ DAVID GIRALDO 

CHAVARRO, para que represente los intereses de la parte demandada en este 

asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección jdgiraldoabogado@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     EVER QUINAYAS OLIERA 

Radicación : 180014003005 2021-01407  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al 

demandado.  

 

En ese sentido, observa el despacho que no ha sido aportada la evidencia 

de como obtuvo la dirección electrónica, como quiera que solo allega un 

pantallazo de un aplicativo web que maneja la entidad demandante, 

omitiendo adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud de crédito, 

cualquier otra prueba que acredite la forma como la entidad financiera 

obtuvo el canal digital del demandado o las evidencias de las 

comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la dirección informada 

(v. gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas por el cliente, 

requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

Por lo anterior,  respecto de la notificación enviada a la dirección electrónica 

sox.cos6@hotmail.com, para notificar al demandado, la misma  no se tendrá 

en cuenta como quiera que el Despacho no había realizado su autorización.  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. NEGAR el cambio de dirección para notificar al demandado 

presentada por la parte demandante, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la 

notificación al extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumple con el requerimiento realizado en el numeral anterior o realice los 

trámites correspondientes a la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado :     ELICER ROA TAMAYO 

Radicación : 180014003005 2022-00374  00 

Asunto                                                              :       Cambio de dirección 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra LUIS HORARIO 

TORRES CARDONA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 10 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     LUIS HORARIO TORRES CARDONA 

Radicación : 180014003005 2022-00257  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se advierte que la Secretaria de Tránsito y Transporte 

de Pitalito - Huila, allegó el certificado de tradición del vehículo de placas FKL 

- 495, por lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas FKL - 495, 

de propiedad del demandado EFRÉN CAMILO CARDOZO PERDOMO 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.030.568.738, que se 

describe a continuación: 

 

 
 

OFÍCIESE por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 

ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 

y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 

garaje de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUIS ADÁN MONTAÑA LOZANO 

Demandado :     EFRÉN CAMILO CARDOZO PERDOMO 

Radicación : 180014003005 2023-00295  00 

Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORENCIA, para que informe al Despacho las 

direcciones físicas y electrónicas de notificación del demandado RAMÓN 

ANTONIO BAHOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.689.573, que 

reposen en su base de datos con el fin de iniciar el trámite de notificación. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALEXANDER BONILLA LOZADA 

Demandado :     RAMÓN ANTONIO BAHOS 

Radicación : 180014003005 2023-00149  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, contra KENDY DUBAN JOJOA ROJAS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en nombre propio, inició proceso compulsivo 

contra los demandados arriba citados, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librará 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 17 de Marzo de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado KENDY DUBAN JOJOA 

ROJAS, se surtió con la notificación electrónica realizada el pasado 04 de 

mayo de 2023 a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora1, aplicando la ley 2213 de 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, el  demandado guardo 

silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónElectronicaDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

Demandado :     KENDY DUBAN JOJOA ROJAS 

Radicación : 180014003005 2023-00140  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

Mediante escritos radicados el día 25 de julio de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en 

mora que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 

Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

De su lado, el art. 69 de la ley 45 de 1990, aplicable a créditos como el que 

aquí se ejecuta, señala: "Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule 

el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la 

cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la 

devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 

caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 

devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el 

plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas 

vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses". (Subrayado ajeno al texto 

original)  

 

En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó 

por la apoderada del demandante un escrito a través del cual se solicita la 

terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora; en 

segundo lugar, que la profesional que suscribe es la apoderada judicial, quien 

tiene las facultades para recibir. Finalmente, se advierte que, por ley, las 

partes se encuentran autorizados para restituir el plazo en créditos 

mercantiles, en los términos dispuestos en la norma ya citada.  

 

Como eso fue lo que se hizo, pues según la abogada el deudor pago las 

cuotas en mora, y se acordó la restitución del plazo, bien parece que se debe 

acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LAS 

CUOTAS EN MORA sobre la obligación contenida en el pagaré No. 

90000027935 y 90000137080.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     JENNY FERNANDA LÓPEZ CASTILLO 

Radicación : 180014003005 2023-00337  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandante, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 27 de abril de 

2023, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 

comunicación enviada a la dirección denunciada como la del demandado fue 

devuelta, con certificación desconocido. 

 

El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo 

certificado deja como causal “DESCONOCIDO”, la cual no está contemplada 

en la norma arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar el 

emplazamiento deprecado.  

 

Así las cosas, se DISPONE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones 

antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar 

nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 

291 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     RONAL TRUJILLO VALENCIA 

Radicación : 180014003005 2021-00708  00 

Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra MIRIAM 

JOHANNA MORALES GUEVARA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 01 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 12 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     MIRIAM JOHANNA MORALES GUEVARA 

Radicación : 180014003005 2022-00431  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 90.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JHON NIVERTH 

BEJARANO CÓRDOBA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 08 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 12 de 

mayo de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     JHON NIVERTH BEJARANO CÓRDOBA 

Radicación : 180014003005 2022-00447  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Sería el caso entrar a ejercer el control de la notificación por aviso realizada al 

demandado allegada por el demandante, empero, observa el despacho que 

en ella se indicó de manera incorrecta el correo electrónico del Juzgado. 

 

Téngase en cuenta que se deberá indicar de manera correcta los datos 

necesarios para que el demandado comparezca al juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que 

practique la notificación al demandado en debida forma, de conformidad a 

lo reglado por el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JOSE MILLER FAJARDO GONZALEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00860  00 

Asunto                                                              :       REQUIERE PARTE 
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Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Sería el caso entrar a realizar el control de la notificación por aviso allegada 

por el demandante; empero, observa el despacho que, tanto en la 

notificación personal como en la notificación por aviso, se indicó de manera 

incorrecta el correo electrónico del Juzgado. 

 

Téngase en cuenta que se deberá indicar de manera correcta los datos 

necesarios para que el demandado comparezca al juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, resuelve:  

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante, a fin de que practique la 

notificación al demandado en debida forma, de conformidad a lo reglado 

por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumple con el requerimiento realizado en el numeral anterior o realice los 

trámites correspondientes a la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 

Demandado :     LEILA MERY VARGAS TOLEDO 

Radicación : 180014003005 2021-01004  00 

Asunto                                                              :       Requiere parte 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

Mediante escrito radicado el día 19 de julio de 2023 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el 
proceso por pago de la obligación que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. PAGAR a favor de la demandada YINA PAOLA PERDOMO los títulos 

judiciales Nos. 475030000432949, 475030000434921, 47503000046594, 
475030000438290, 475030000439735, 475030000441648, 
475030000443282, 475030000445002, 475030000446797 y 
475030000449250, así como también los que se alleguen con posterioridad 
al presente proceso.  

 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIDER ANDRES ZAMBRANO LUGO 

Demandado :     YINA PAOLA PERDOMO ROJAS 
Radicación : 180014003005 2022-00392  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 
Sexto. Sin condena en costas.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que la parte demandada y los 

herederos indeterminados han sido debidamente emplazados mediante la 

publicación realizada el 15 de mayo de 2023 en el Registro Nacional de 

Emplazados, con el propósito de lograr la notificación personal. Hasta la fecha 

límite establecida por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la parte 

demandada ha guardado silencio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador 

ad-litem, quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem al abogado ERNEST PALADINEZ GIL, 

para que represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección abgpaladinez@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LILIANA MERCEDES MURCIA LÓPEZ 

Demandado :     HUMBERTO SEMANATE ÁLVAREZ 

Radicación : 180014003005 2021-01065  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que la parte demandada y los 

herederos indeterminados han sido debidamente emplazados mediante la 

publicación realizada el 25 de mayo de 2023 en el Registro Nacional de 

Emplazados, con el propósito de lograr la notificación personal. Hasta la fecha 

límite establecida por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la parte 

demandada ha guardado silencio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador 

ad-litem, quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem a la abogada KAMILA GARCÍA 

ARDILA, para que represente los intereses de la parte demandada en este 

asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección kami_ardila_95@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     JOSÉ REINEL LEITON COLORADO 

Radicación : 180014003005 2022-00295  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al 

demandado.  

 

En este sentido, es importante destacar que la dirección electrónica 

penagos8509@gmail.com, debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, es necesario que se exprese 

claramente si la dirección electrónica informada en el escrito anterior 

corresponde a la utilizada por el demandado. Además, se debe explicar de 

manera detallada cómo se obtuvo dicha dirección electrónica y, 

adicionalmente, se debe adjuntar las evidencias pertinentes que respalden 

esta afirmación. 

 

Ahora bien, aunque la parte demandante manifiesta que obtuvo la dirección 

electrónica del demandado dentro del proceso radicado bajo el No. 2020-

00483, que se tramita en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad, 

donde tiene la calidad de demandado, se evidencia que solo se adjuntó el 

escrito de demanda. En este escrito, se indica en el acápite de notificaciones 

que dicha dirección electrónica fue suministrada por el demandado de 

manera personal al señor Luis Eduardo Casilimas Torres (Demandante), 

omitiendo adjuntar las evidencias pertinentes. Es necesario que se aporte toda 

la documentación que respalde esta afirmación. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el cambio de dirección para notificar al demandado 

presentada por la parte demandante, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLADYS SANZASOY CUEVAS 

Demandado :     VÍCTOR ALFONSO PENAGOS RODRÍGUEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00731  00 

Asunto                                                              :       Cambio de dirección 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 16 de junio de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

Proceso : EJECUTIVO  

Demandante :     SEGUNDO PLINIO SÁNCHEZ BUENO 

Demandado :     JUAN GABRIEL CHACHINOY MIRAMAG 

Radicación : 180014003005 2023-00287  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9922ac3faaf6bb31cf68884a4fb1bc127b67357c9d1d85def2ca4b5f1ae94538
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de junio de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     MIBANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. 

Demandado :     CARMEN LUCERO SINISTERRA ORTIZ 

FRANKLIN NARVÁEZ CONDE 

Radicación : 180014003005 2023-00299  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 30 de junio de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

Proceso : Monitorio 

Demandante :     FABIOLA DÍAZ DE GAITÁN 

Demandado :     FABIOLA YUSTES CÓRDOBA 

NORBERTO TRIANA YUSTES 

Radicación : 180014003005 2023-00349  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 16 de junio de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO PEREZ RODAS 

Demandado :     FRANKLIN GONZALEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00356  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9be580fcd9aabe78cf447e3b6b678dc20e5a266704c15cea852c043fbbc4b581
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

Mediante escrito radicado el día 12 de julio de 2023 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la parte 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENRY OSPINA BONILLA 

Demandado :     ELIZABETH AGUILAR GONZÁLEZ  
Radicación : 180014003005 2023-00360  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente por solicitud de la parte actora 

para la corrección de la providencia del 09 de junio de 2023, por medio de la 

cual se libró la orden de pago solicitada.       

  

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 

involuntario se indicó de manera incorrecta el nombre de la parte 

demandante contenida en el numeral 1º; un yerro susceptible de corrección 

acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   

   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

 

Ahora bien, con respecto la solicitud de corregir el numeral primero inciso b) 

del auto en cuestión, el despacho observa que se realizó de manera 

adecuada, dado que el pagaré objeto de ejecución fue diligenciado por la 

suma de $44.224.397, oo, y no por el valor de $37.559.074, oo como lo pretende 

hacer ver la parte demandante. En consecuencia, se negará la solicitud de 

corrección. 

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

Primero. CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 

09 de junio de 2023, el cual quedará de la siguiente manera:  

 
“Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE, 

contra HENRY JOEL TAFUR MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero:”  

 

Segundo. NEGAR la solicitud de corrección del numeral primero inciso b), por 

lo expuesto anteriormente. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     HENRY JOEL TAFUR MARTÍNEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00289  00 

Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Tercero. Los demás apartes de la providencia adiada el 09 de junio de 

2023, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 

integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En el presente caso, se evidencia que la notificación personal realizada a los 

demandados allegada por el demandante, se observa que en ella se indicó 

de manera incorrecta el correo electrónico del Juzgado. 

 

Téngase en cuenta que se deberá indicar de manera correcta los datos 

necesarios para que el demandado comparezca al juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. En el 

mismo sentido, la comunicación deberá ser enviada a la dirección informada 

en la demanda como de los demandados, es importante destacar que la 

notificación del mandamiento de pago es un acto de carácter personal, por 

lo tanto, deberá enviarla en oficios separados. 

 

Por otra parte, frente a la solicitud de emplazamiento de la parte demandada, 

se advierte que no se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291.4 

del CGP. Por tal razón, se negará el emplazamiento deprecado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

DISPONE 

Primero. REQUERIR a la parte demandante, a fin de que practique la 

notificación a los demandados en debida forma, de conformidad a lo 

reglado por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Segundo. NEGAR el emplazamiento solicitado por la parte demandante, 

conforme lo expuesto anteriormente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON LOZANO ÁNGEL 

Demandado :     YASMIN YUSTES POLO 

JORGE SALAZAR VARGAS 

Radicación : 180014003005 2022-00621  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

 

Mediante escrito radicado el día 25 de julio de 2023, a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación 

que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SANDRO MONTERO MATABANCHOY 

Demandado :     LUCIANO PASTRANA CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2022-00806  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. ACEPTAR la renuncia de términos presentada por las partes. 

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33b1b54bf0a026dc3f7700806a3600745ec02b0dcb37deaef8734d2aa854a824

Documento generado en 28/07/2023 11:53:39 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda y el escrito de subsanación de la misma, se advierte, en 

primer lugar, que reúne los requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes 

del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 

en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MI BANCO SA ANTES BANCOMPARTIR S.A. 

Demandado :    ESTEBAN CUELLAR 

Radicación : 180014003005 2023-00300  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MI BANCO S.A.  antes COMPARTIR 

S.A., contra ESTEBAN CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 38.887.411, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 1249178 que se 

aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 22 de diciembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 8.685.283, por concepto de intereses corrientes o de plazo 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 1249178, 

que se aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $219.958, por otros conceptos aceptados dentro del 

pagaré  No. 1249178. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
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afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eab6435276300fac5ef1b0e418aa250a9070c32e5f5a7629f508312bc17c8ba

Documento generado en 28/07/2023 11:53:41 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 09/06/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FRANCESNEY LONDOÑO 

NORIEGA, contra ERIKA ASTRITH CALDERÓN RAYO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FRANCESNEY LONDOÑO NORIEGA 

Demandado :     ERIKA ASTRITH CALDERÓN RAYO 

Radicado : 180014003005 2023-00309  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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a) Por la suma de $6.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 12 de marzo de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 12 de abril de 2021 hasta el 12 de marzo de 2022, liquidado 

a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de marzo de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 
 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. GISSEL ANDREA 

GARCÍA HURTADO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido,  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5c5caf3df1690554e069fe8bbf8b853f1eb9aaa88fd716ed39f2ef10fff5ec8
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA. 

Demandado :    HEIDY CERQUERA ANGEL  

Radicación : 180014003005 2023-00364  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 

AHORRO Y CRÈDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA.”, contra HEIDY CERQUERA 

ANGEL, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 2.993.677, oo, que corresponde al total de las seis (6) 

cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 30 

de diciembre de 2022 y el 31 de mayo de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 

138902 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 

capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

a) Por la suma de $ 450.341, por concepto de intereses corrientes o de plazo 

causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las 

seis (06) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

138902 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por la suma de $ 1.649.242, oo, por concepto del capital acelerado 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 138902, adosado a 

la presente demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero: Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

Cuarto: Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto: Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
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de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto: Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo: RECONOCER personería para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2e94347382f16f941314f1ffa79b162f188a3949be86c5d5089e89f6d685807

Documento generado en 28/07/2023 11:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (01) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FERNANDO MUÑOZ GIRALDO 

Demandado :    KERLY VANESSA BARRIONUEVO BERMUDEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00396  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FERNANDO MUÑOZ GIRALDO, 

contra KERLY VANESSA BARRIONUEVO BERMUDEZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 9.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 28 de febrero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 16 

de enero de 2023 al 28 de febrero de 2023, de acuerdo con la letra de cambio 

con fecha de vencimiento 28 de febrero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
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En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Autorizar a la demandante FERNANDO MUÑOZ GIRALDO, para que actúe 

en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 

196/1971, art. 28.2). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9661f7e2efc77071d17f64e34fc2e437a318e566537cc04ad1721052a7629d08

Documento generado en 28/07/2023 12:06:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MEDICA 

DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA”, contra SORAYDA 

MONTOYA GRISALES, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $89.790.129, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

1801719919-00, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por la suma de $3.320.260, oo, correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 1801719919-00, que 

se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” 

Demandado :     SORAYDA MONTOYA GRISALES 

Radicado : 180014003005 2023-00399  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, 

hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. LUZ ÁNGELA QUIJANO 

BRICEÑO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, se advierte, en primer lugar, que reúne los 

requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso [menor], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado 

(CGP, art. 28.7).  

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 

virtual o digital, por un lado, dos pagarés, el cual satisface los presupuestos 

generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 709 ibídem; y por el otro, de la primera copia del 

instrumento público que contiene el gravamen hipotecario que garantiza las 

obligaciones contenidas en el título valor aportada con la demanda. Por eso, 

es del caso abrirle paso a la orden de pago solicitada. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., contra DALADIER RAMÍREZ QUINTERO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 11.239.972, oo, que corresponde al total de las diecisiete 

(17) cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     DALADIER RAMÍREZ QUINTERO 

Radicado : 180014003005 2023-00405  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago  
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10 de febrero de 2022 y el 10 de junio de 2023, de acuerdo con el pagaré Nº 

M02630011023449600256610 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 

capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por la suma de $4.949.009, 1, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 

las diecisiete (17) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el 

pagaré Nº M02630011023449600256610 que se aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $20.758.845, 1, por concepto del capital acelerado 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 

M02630011023449600256610, adosado a la presente demanda. 

 

e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 

presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de 

la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-80276, el 

cual figura actualmente como de propiedad del demandado DALADIER 

RAMÍREZ QUINTERO. Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en 

cuenta que deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser 

propietaria del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 

 

Quinto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Sexto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 
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Séptimo. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Octavo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad MONTAÑO 

ROJAS ABOGADOS SAS, a través del Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS1, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     
 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de tres (03) letras de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SNEIDER PARRA LOPEZ  

Demandado :    WILLIAM LOPEZ QUIÑONEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00406  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LOPEZ, contra 

WILLIAM LOPEZ QUIÑONEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 3.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 30 de enero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 30 de enero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

e) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 30 de enero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
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demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LOPEZ, para que actúe en causa 

propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 

28.2). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., contra ALEMPIFEN RODRÍGUEZ BERMÚDEZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $70.036.551, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

M026300105187606365000410979, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por la suma de $36.856.399, 1, correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 

M026300105187606365000410979, que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     ALEMPIFEN RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 

Radicado : 180014003005 2023-00407  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, 

hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad MONTAÑO 

ROJAS ABOGADOS SAS, a través del Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS1, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (01) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 

Demandado :    LIBARDO CALDON COTACIO 

Radicación : 180014003005 2023-00408  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CABRERA, 

contra LIBARDO CALDON COTACIO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 500.000 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 

vencimiento 18 de septiembre de 2022, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de septiembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. ORDENAR el emplazamiento de LIBARDO CALDON COTACIO identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 17.684.895, de acuerdo con lo normado 

en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que el demandante con respecto 

a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de 

que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 

Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

7. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CABRERA, para que actúe en 

causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 

art. 28.2). 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e1c024620a1756cbc958c72c6d90cf5a0719e1a8bcd77e2402ec212ed0e30b

Documento generado en 28/07/2023 11:53:26 AM
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 

virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, hoy 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., contra OSCAR JAVIER QUINTERO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $130.036.045, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

del 10 de junio de 2021, que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     OSCAR JAVIER QUINTERO SÁNCHEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00411  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde 08 de junio de 2023, hasta el día en 

que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto.  Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, 

contra JAMES TORO TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 48.000.000, oo, por concepto del capital insoluto 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré No. 754832453 que se 

aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     JAMES TORO TRUJILLO  

Radicación : 180014003005 2023-00413  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 4.318.992, oo, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados desde el 15 de octubre de 2022 hasta el 01 de 

junio de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 754832453 que se aportó con la 

demanda. 

 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 02 de junio de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA 

GUZMÁN CABRERA1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos  y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A, contra LUIS ALBERTO MORENO ÁLVAREZ, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado :     LUIS ALBERTO MORENO ÁLVAREZ  

Radicación : 180014003005 2023-00423  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 6.117.433, 76, por concepto del capital insoluto adeudado 

por el demandado, de acuerdo con pagaré No. 886333 que se aportó a la 

presente demanda. 

 

b) Por la suma de $ 3.617.826, 45, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados desde el 14 de mayo de 2019 hasta el 13 de 

agosto de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 886333 que se aportó con la 

demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLÓ 

OTÁLORA1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  

y para los efectos del poder conferido. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.     

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bbb3e824784b207a146821dc1745849f0188684d3fe78eb94645d26bd25771d

Documento generado en 28/07/2023 10:25:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (01) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de AUDRY CRISTINA 

COMETA PADRA, contra OMAR ANDRÉS OLAYA, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 22 de febrero de 2021, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 20 de febrero de 2020 hasta el 22 de febrero de 2021, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     AUDRY CRISTINA COMETA PRADA 

Demandado :     OMAR ANDRÉS OLAYA 

Radicado : 180014003005 2023-00429  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de febrero de 2021, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. ORDENAR el emplazamiento de OMAR ANDRÉS OLAYA 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.152.186.798, de acuerdo 

con lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el 

apoderado con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de 

referirse. La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se 

viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 

10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 

1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 

Sexto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSÉ DAVID GIRALDO 

CHÁVARRO1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado  no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 

previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 

competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por la 

naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 

virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2023, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra LUIS GABRIEL 

VALENCIA QUINTANA y LINA PATRICIA RODRÍGUEZ RAMOS, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     LUIS GABRIEL VALENCIA QUINTANA 

LINA PATRICIA RODRÍGUEZ RAMOS 

Radicación : 180014003005 2023-00435  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 2.807.291, oo, que corresponde a la cuota por capital 

insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

11381724, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por la suma de $ 176.189, oo, correspondiente a los intereses corrientes o 

de plazo, causados y no pagados desde el 16 de enero de 2023 hasta el 22 de 

junio de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 11381724, que se aportó a la 

presente demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de junio de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

d) Por la suma de $ 8.374, oo, por primas de seguros y otros conceptos, de 

acuerdo con el pagaré No. 11381724, que se aportó a la presente demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 
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7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDRA CRISTINA VARÓN 

TRUJILLO1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01257274c6480c7cc24c058089e18d3070c25d93412fd102109beb921fed77af

Documento generado en 28/07/2023 10:25:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de dos (2) cheques, que satisfacen los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

712 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LILIA CONSTANZA 

CALDERÓN LÓPEZ, contra DORA LUZ ORTIZ MORALES, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

a) Por la suma de $60.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el cheque No. 07800898, 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LILIA CONSTANZA CALDERÓN LÓPEZ 

Demandado :     DORA LUZ ORTIZ MORALES 

Radicado : 180014003005 2023-00437  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de junio de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

c) Por la suma de $30.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el cheque No. 07802219, 

que se aportó a la presente demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de junio de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. ISRAEL JAVIER GAITÁN 

RAMOS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1da5e8325482a8dd830ec564299c1c1a2cd821630c3a13d7265cc48bcbda9e3

Documento generado en 28/07/2023 10:25:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ha correspondo por reparto la presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN 

instaurada por EUCARIS VARGAS FAJARDO en contra de JAIME BERNAL 

ACEVEDO y LEIDY YULIANA BERNAL LOZADA. 

 

Para este despacho el conocimiento de este asunto corresponde a los 

Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, puesto que analizada la 

demanda se observa que se trata de un proceso de mayor cuantía, de 

acuerdo con el art. 25 y 26.1 del CGP. 

 

En efecto, por sabido se tiene, que los Jueces del Circuito conocen en 

primera instancia de los asuntos de mayor cuantía (CGP, art. 20.1); a su vez 

el artículo 25 de la norma en cuestión dispone que los procesos son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a 150 SMLMV. Hoy día, pretensiones que sumadas todas (art. 26.1 

ibid.) superen la suma de $174.000.000, oo, teniendo en cuenta el salario 

mínimo actual. 

 

Entonces, como la totalidad de las pretensiones invocadas por el 

demandante se estiman en la suma de $600.000.000, oo, se puede establecer 

que es superior    a los 150 SMLMV, de ahí que, este Despacho no sea 

competente para conocer de la controversia. Por eso, se rechazará la 

demanda con fundamento en lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

90 del CGP, y se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito – 

Reparto - de esta ciudad, por ser la autoridad competente para conocer del 

asunto. Esto se hará a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y 

de Familia. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda 

instaurada por EUCARIS VARGAS FAJARDO, contra JAIME BERNAL 

ACEVEDO y LEIDY YULIANA BERNAL LOZADA, por los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en la parte motiva de la presente 

decisión. 

 

Segundo. REMITIR por competencia las presentes diligencias al Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, a efectos de 

Proceso : Verbal - Simulación 

Demandante :     EUCARIS VARGAS FAJARDO 

Demandado :     JAIME BERNAL ACEVEDO 

LEIDY YULIANA BERNAL LOZADA 

Radicado : 180014003005 2023-00445  00 

Asunto                                                              :       Rechaza Demanda  
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reparto ante los Juzgados Civiles del Circuito de Florencia – Caquetá. 

 

Tercero. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los 

libros radicadores de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b5cb5f4bac7748e35c820ddf881cff45bdeee8d560b4571c1ea02227fed6ec6

Documento generado en 28/07/2023 10:26:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 23 junio de 2023, 

solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las comunicaciones 

enviadas a la dirección denunciada fueron devueltas. 

 

El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que en la demanda se señala la 

siguiente dirección de notificación del demandado FERNANDO ANDRÉS 

SAMBONI, Finca Santa Ana en la Vereda Lejanías de Cartagena del Chairá 

Caquetá, sin embargo, en la Guia No. YP005409477CO, se registra la “Calle 

principal de la inspección de Villalobos de San Vicente del Caguán”, en la cual 

figura como causal de devolución “NO RECLAMADO”,  motivo por el cual al no 

corresponder la dirección a la indicada en la demandada y que la causal de 

devolución no cumple con lo señalado en el artículo 291. Por tanto, se negará el 

emplazamiento deprecado y se requerirá a la parte demandante a fin de que 

intente nuevamente la notificación al extremo pasivo a la dirección indicada en 

el escrito de demanda.  

 

En lo que corresponde a la citación para notificación personal del señor RULBER 

JAIR ORTEGA ERAZO,  se describe la siguiente dirección “Calle principal de la 

inspección de Villalobos de San Vicente del Caguán” y en la guía No. 

YP005409485CO, figura como causal de devolución “NO RECLAMADO”, por lo 

que, como se indicó anteriormente, esta no corresponde a una de las causales 

contempladas en el citado artículo. Por tanto, se negará el emplazamiento 

deprecado y se requerirá a la parte demandante a fin de que intente 

nuevamente la notificación al extremo pasivo.  

 

Así las cosas, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Negar la solicitud de emplazamiento de los demandados por las 

razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante a fin de que intente nuevamente 

la notificación al extremo pasivo de conformidad con los artículo 291 y 292 del 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

Demandado :     RULBER JAIR ORTEGA ERZO 

FERNANDO ANDRÉS SAMBONI 

Radicación : 180014003005 2023-00062  00 

Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 
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CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. REQUERIR a la parte demandante o a su apoderado judicial para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cumple con el requerimiento realizado en el numeral anterior o realice los 

trámites correspondientes a la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 26 de junio de 

2023, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 

comunicación enviada a la dirección denunciada como la del demandado fue 

devuelta, con certificación desconocido. 

 

El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo 

certificado deja como causal “devolución”, la cual no está contemplada en la 

norma arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar el emplazamiento 

deprecado.  

 

Así las cosas, se DISPONE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones 

antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar 

nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 

291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BBVA COLOMBIA S.A 

Demandado :     CRISTIAN FABIAN SEPULVEDA  

Radicación : 180014003005 2022-00328  00 

Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La parte demandada, mediante escrito visible a folio 05de la carpeta digital 

allegado a través de su correo electrónico manifiesta que se da por notificado, 

así las cosas, el despacho ve viable tenerlo por notificado por conducta 

concluyente.  

 

El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. (…..)”. 

 

Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Florencia, DISPONE: 

 

Primero:  TENER a la demandada YULIETH NATALIA ARENAS MONTAÑO, 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 31 de 

marzo de 2022, dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad 

con el artículo 301 del C.G.P. 

 

Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 

dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 

contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 

efectúese el control de términos para proponer excepcione.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     YULIETH NATALIA ARENAS MONTAÑO 

Radicación : 180014003005 2022-00153  00 

Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 

expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 

del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 

la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado :     MARÍA DEL ROSARIO CRUZ VÁSQUEZ 

Radicado : 180014003005 2023-00401  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Juez
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones del demandante, como quiera que se omitió indicar el 

municipio o ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 

 

2. Deberá indicar la forma como debe ser notificada la parte demandada, 

dado que se limita a manifestar bajo la gravedad de juramento que 

desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se 

especifique la forma como debe ser notificado o solicitar su 

emplazamiento. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JESÚS EVELIO RÍOS CASTRO 

Demandado :     INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY 

Radicado : 180014003005 2023-00403  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 

demandada, no se evidencia que haya aportado las evidencias que 

lo acrediten. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YURY KATERINE DELGADO PARRA 

Demandado :     ALEXANDER SARRIA REPISO 

Radicado : 180014003005 2023-00417  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Dese estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar en el escrito de demanda 

el número de identificación de la parte demandada si lo conoce. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLEZ 

Demandado :     JAVIER MARLES AGUILAR 

Radicado : 180014003005 2023-00427  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Realícese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 6 del artículo 489 y 444 del CGP. 

 

2. Anéxese el avalúo catastral del bien expedido por la autoridad 

catastral, tal como lo ordena el artículo 26 del C.G.P. Para tal fin, 

ofíciese por secretaria al IGAC.  

 

3. En estricto cumplimiento al artículo 84 del CGP, es necesario adjuntar 

junto a la demanda de los documentos que se pretendan hacer valer 

y se encuentra en poder del demandante. Se advierte que aún faltan 

por ser adjuntados lo señalados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 

11 y 12 del acápite de pruebas. Por lo tanto, se solicita al demandante 

que presente dichos documentos faltantes junto al escrito de 

demanda. 

4. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 

togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde 

la cual se originó la demanda y a la que señaló en el acápite de 

notificaciones contenido en el escrito, en tal sentido, se le recuerda 

que todos los memoriales radicados por los profesionales deben ser 

remitidos desde la cuenta inscrita. El incumplimiento del mencionado 

requisito de autenticidad acarrea que la solicitud sea desatendida de 

plano. 

 

5. Se advierte que no se aportó mandato, ni se evidencia que exista 

mensaje de datos donde se confiere poder especial al apoderado 

judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 

Decreto 333/2014).  

 

Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere 

“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 

poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para 

la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 

evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

Proceso : Sucesión 

Demandante :     OLIVERIO NÚÑEZ VALENCIA 

Causante :     RUFINO NÚÑEZ RAMOS 

CELMIRA OSSA COLLAZOS 

Radicado : 180014003005 2023-00441  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada 

de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 

que existe un poder debidamente otorgado. 

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 

poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 

tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 

la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 

cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 

del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 

otra alternativa es la del art. 5° de la Ley 2213/2022, o sea, a través del 

mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 

ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la Ley 

2213 ya mencionada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría ofíciese al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

de esta ciudad para que, a costa de la parte demandante, y 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de 

la respectiva comunicación, remita a este juzgado el certificado 

y/o avalúo catastral del predio distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 420-116252. 

 

TERCERO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá expresar 

si la dirección electrónica informada en la demanda como del 

demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la 

forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. De 

igual manera, se evidencia que las direcciones aportadas corresponden 

a una entidad pública. Además, de que se denota que no son de uso 

personal de la demandada. 

 

2. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones del demandante, como quiera que se omitió indicar el 

municipio o ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     MAYERLI RUBIO IMBACHI 

Demandado :     ENY JHOLENE NOVOA VARGAS 

Radicado : 180014003005 2023-00447  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá expresar 

si la dirección electrónica informada en la demanda como del 

demandado Darío Ángel Carvajal Tovar, corresponde a la utilizada por 

él, y se deberá indicar la forma como se obtuvo aportando las 

evidencias que lo acrediten.  

 

Se advierte que se adjunta un pantallazo de la conversación realizada 

presuntamente con el demandado Jesús Alejandro Carvajal Tovar, el 

cual señala que el correo dario.carvajal@fiscalia.gov.co pertenece al 

señor Darío Ángel. Así las cosas, se observa que no se adjuntó evidencia 

de las comunicaciones y/o conversaciones cruzadas entre los 

demandados a través del abonado celular.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     JESÚS ALEJANDRO CARVAJAL TOVAR 

DARÍO ÁNGEL CARVAJAL TOVAR 

Radicado : 180014003005 2023-00453  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demanda, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     EDUIN FABIAN VANEGAS JIMENEZ  

Radicado : 180014003005 2023-00484  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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